
ma HE • R NTONIO BONFIGLIO 
ESID ENTE 
NCEJO DELIBERANTE 

REVISO Arq ALICI NOEMI MARQUE 
SCRETARIA 

HONORABLE CÓNCEJO DELIBE 

Corresp. Expte. D-00701/12.- H.C.D- 

    

  

.Jaños 

 

    

4 
"2013 - Año del trigésimo aniversario 
de la recuperación de la democracia" 

    

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	1447 

Artículo-1°:-Créase el "PASAJE DEL BOMBERO VOLUNTARIO: HECTOR MEZA", en 
la calle Coronel Santiago de Lanús Oeste.- 

Artículo-2°:-Colóquese en dicho lugar una placa en homenaje a los Bomberos 
Voluntarios que trabajan a diario, desinteresadamente sirviendo y 
protegiendo a la comunidad en su conjunto. 

Artículo-31:-Asimismo se realizará una intervención artística en tres paredes del pasaje 
en cuestión, una estará a cargo de un artista plástico a designar, la 
segunda se elaborará junto a los alumnos de la Escuela con Orientación 
Artística cercana al pasaje y la tercera será realizada con motivos 
aportados por los Bomberos Voluntarios de Lanús.- 

Artículo-41:-El Municipio de Lanús se encargará de señalar, arreglar, pintar e ¡luminar 
la calle Coronel Santiago para lograr la visibilidad del Pasaje del Bombero 
Voluntario: Héctor Meza, creado por la presente.- 

Artículo-50:-EI Departamento Ejecutivo, procederá a dar amplia difusión de la fecha y 
hora establecida para la celebración del acto de inauguración del Pasaje 
mencionado.- 

Artículo-60:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lar..-s, 17 de mayo de 2013.- 
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